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                                 Como se ha allegado a los autos el registro civil de 
nacimiento del señor JUAN DANIEL SERNA OROZCO hijo de 
MARINO ALONSO SERNA VARGAS quien a su vez es heredero del 
aquí demandado JOSE OMAR SERNA GOMEZ, se ordena vincularlo 
como parte pasiva a las presentes diligencias. 
 
                                Por la Secretaría procédase a notificarle el auto 
admisorio de la demanda al correo electrónico donde han sido 
notificados los demás herederos del señor SERNA GOMEZ.   
  
NOTIFÍQUESE, 
 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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